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RESOLUCION No.86-2-1-1- 

ECON. TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERAND A . 

QUE el 27 de noviembre de 1986/ se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Gas- 
tón Aycart Viacenzini, la escritura pública de aumento de 
capital/y reforma de estatutos de TROPI UNO C.A.; 

QUE ei ingeniero Thomas WienerZ con el patrocinio del 
abogado Carlos Julio Arosemena X., en su calidad de Presi- 
dente de ia compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura púbiica, a cuyo ofeció ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura /pública guarda conformidad 
con el Informe No. 86-2337-IA ' del 25 de noviembre de 1986 
enttido por el Departamento de Inspección de esta Institu- 
ción; 

QUE ey Departamento Jurídico medianfe Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-1821/ del 26 de diciembre de 1986/ ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos le- 
gales a encia 

En 

Ley; y, 

jercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de TROPI UNO C.A. por UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES 
dividido en un mil quinientas nuevas acciones de un mil su- 
cres cada una, y b) La reforma de estatutos constantes en 
la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a)/inscriba la referida escri- 
tura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la * 
razón de la inscripción que se ordena; y, b)/ cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que Y, H de 
de este Cantón, anote al margen de lalmatr “Lace ritura 
pública úel 19 de octubre de 1981, po Sas 4 nstitu- 
yó la compañía en referencia, que "ha as A el 
capital y a reformar sus estatutos, mediar y Diñentar 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayacuil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Quito, a 30 DIC. 1086 

INDIA MA 
Econ. Teresa Minuch 
SUPERINTENDE 
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0 Certifico 

ción de fojas 4.608 a 4.6p » número 852 del Registro Mercant41 y anota 

da bajo el número 1.278 del Repertorio.» Guayaquil, A de 

mil novecientos ochenta y siete. El Registrador Mtercafitil.-. Enmendados 

4.612, 852. Valeso 

: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu 

   
AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR 

_HAisracor | Mercantil del Cam   



tifácoz Que con fecha de hoy, se toa8 nota de lo ordenado en esta 

Resolución a foja 33.654 del Registro Mercantil de 1.981, al margen de 

la inscripción respectiva.» Guayaquil, dos de Febrero de mil novec 

tos ochenta y siete.- El Regippradpr Mercantil.- 

  

    
    

  
   

TOR MIGUEL ALCIVA 
Repistrador Mercantil del E 

 


